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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO  

 
 
 
 
 

 

 

“Al  serv ic io de la just ic ia y  de la paz soc ia l ”  

 

TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN  
SALA DE DECISIÓN CIVIL  

 

Medellín,  cuatro (4) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)  

  

  
PROCES O   ACCI ÓN P OPU L A R  
ACCI ONA NT E   BERNARD O ABE L  HOY OS  M ART ÍNEZ  
ACCI ONA DO    KOBA CO LOM B IA  S .A .  
INST ANC IA   SEGUND A –APE LACI ÓN  AUT O -  
PROCED ENC IA   JUZ GAD O CUART O C IV I L  DE L  C IRC UIT O  DE  M EDE LL ÍN  
RADI CAD O   05 0 01  3 1  0 3  0 04  2 0 19  0 0 18 9  01  
   INT ERN O 20 2 1 - 2 34  
PROVI DENC IA   AUT O INT ER LO C UT OR IO  N º  13 0  
DECIS IÓN   DECLA RA INADM IS IB LE  R EC URSO  DE  APELA CI ÓN  
M AGIST RA DA P ONE NT E  M ART HA CE CIL I A  OSPI NA P AT IÑO  

 

  

  

En el presente asunto el  Juzgado Cuarto Civi l  del Circuito de  Medel l ín prof i r ió 

auto el  20 de sept iembre de 2021, mediante el cual aprobó la  l iquidación de 

costas. Dicha providencia fue recurrida en reposición y subsidio apelación por el  

accionante,  en cuyo escri to  aduce que el monto de las agencias en derecho 

f i jadas en primera instancia es inferior al  establecido en la normatividad que 

regula el asunto.  

 

En proveído del 12 de octubre de 2021, el  juzgado decidió  el pedimento 

resolviendo no reponer el auto y concedió la alzada, razón por la cual las 

di l igencias fueron remit idas a este Corporación para decidi r la segunda instancia.  

 

Somet ido el asunto al examen prel iminar que manda el art ículo 325 del Código 

General del Proceso, se advierte conf igurada la fal ta de los requisi tos para la 

concesión del recurso; ci rcunstancia ésta que deriva en la declaratoria de 

inadmisibi l idad de la alzada.  

 

CONSIDERACIONES 

 

Dentro de los requisi tos que tornan ef icaz un acto procesal,  está el de garant izar 

el  derecho al debido proceso como pi lar del estado social de derecho, dando paso 

a la apl icación del  principio de doble instancia que consagra la const i tución 

polí t ica en su art ículo 31 que reza: “ toda sentencia judicial  podrá ser apelada o 

 



P á g i n a  2  d e  5  

M    C    O    P      R a d i ca d o  05 0 01  31  0 3  0 04  2 0 19  0 0 18 9  0 1  
 

consultada, salvo las excepciones que consagre la ley”.  Del mismo texto se 

concibe, que este recurso no es obl igator io en todos los casos, por lo que carece 

de tener un carácter absoluto, ya que su apl icación está l imitada por la ley.  

 

Ahora, tratándose de la interposición y concesión del recurso de apelación, en el  

caso que nos convoca, es claro que de conformidad con la Ley 472 de 1998 que 

regula la acción popular,  las únicas providencias susceptibles de tal  recurso,  son 

el auto que decreta una medida cautelar y la sentencia,  como lo establecen los 

art ículos 26, 36 y 37 de dicha ley, que se ci tan en lo pert inente:  

 

“Art icu lo 26. oposic ión a las medidas cautelares.  El  auto que decrete las medidas 
previas será not i f icado al demandado simul táneamente con la admisión de la  demanda 
y podrá ser objeto de los recursos de reposic ión y de apelación; los recursos se 
concederán en el e fecto devolut ivo y deberán ser  resueltos en el términ o de cinco  
días…”  
 
Artícu lo 36.  Recursos de Reposic ión. Contra  los autos dictados durante el  t rámite de la  
Acción Popular procede el  recurso de reposic ión, e l  cual  será interpuesto  en los 
términos de l Código de Procedimiento Civ i l .  
 
Art ícu lo 37. Recurso de Apelac ión. E l recurso de apelac ión procederá cont ra la  
sentencia que se d icte  en pr imera instancia,  en la  forma y oportunidad señalada en el  
Código de Procedimiento Civ i l ,  y deberá ser resuelto dentro de los veinte (20) días 
siguientes contados a part i r  d e la  rad icación de l expediente  en la  Secretaría  del  
Tr ibunal competente (…).  
 

En el sub l i te,  como se anunció, acontece que fue proferido auto que aprobó la 

l iquidación de costas; frente al cual el  actor popular interpuso en la oportunidad 

debida, recurso de apelación, de modo tal  que la alzada fuera concedida en el  

efecto suspensivo.  

 

De lo anterior,  queda por deci r que no podía el  a quo  conceder el recurso de 

apelación,  pues como se puede conclui r de la normatividad en mención , éste es 

improcedente para el  auto que aprueba la l iquidación de costas . 

 

Ha de aclararse que no por el lo se incurre en una t rasgresión al debido proceso o 

al derecho de defensa, pues no se t rata de negar el  acceso a la administ ració n de 

just ic ia, por el  contrario, lo que se busca es imprimirle celer idad al t rámite 

judicial ,  en razón del establecimiento de un término más breve para proferi r la 

decisión respect iva.  
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Además, se hace menester destacar que la Const i tución le concede l ibertad al 

legislador para señalar en qué casos es o no  procedente el recurso de apelación,  

con el f in de obtener una protección efect iva a los derechos e intereses colect ivos 

que se buscan amparar con la acción popular.  

 

Sobre este tópico, de la improcedencia del recurso de apelación f rente a autos 

dictados en el t rámite de una acción popular,  se ha pronunciado la Honorable 

Corte Suprema de Just icia, Sala de Casación Civi l  en sentencia de tutela del 10 

de Marzo de 2017 M.P. Dra..  Margari ta Cabel lo Blanco y del 14 de noviembre de 

2017, M.P. Dr.  Luis Armando Tolosa Vi l labona.  

 

En la primera providencia expuso la Corporación:  

 

(…) De ot ra parte,  en relación con los ped imentos del actor,  respecto a que se le  
«conceda la  alzada», hay que deci r que los art ículos 36 y 37 de la Ley 472 de 
1998, prevén que «contra los autos  d ictados durante e l  t rámite de la Acción 
Popular  procede el  recurso de reposición», y   que «e l recurso de apelación 
procederá cont ra la sentencia que se d icte  en pr imera instancia», entonces la ley 
especia l  que regula el  t rámite en esta clase de pro cesos, no establec ió el  
recurso vert ica l para los autos que se prof ieran dentro del  t rámite las acc iones 
populares. (…)  

 

Y en la sentencia de noviembre de 2017, rei teró :  

 

Delanteramente, se advier te la inviab i l idad del amparo por la desatención del  
presupuesto de subsidiar iedad, pues el hoy quejoso no atacó la  determinación 
de 13 de sept iembre de 2017, a t ravés del recurso de reposic ión, único 
procedente de acuerdo al canon 36 de la Ley 472 de 1998.  

 

En similar sent ido,  en muy reciente providencia el Conse jo de Estado también 

avaló esta posición, al l í  expuso:  

 

“ [E]n atención a la ce ler idad que debe caracter izar las acc iones populares 
es claro que e l recurso procedente contra  las decis iones d ictadas en e l  
curso de este t ipo de acciones es ún icamente el  de r eposición, salvo lo  
dispuesto expresamente en los art ículos 26 y 37 de la Ley 472 de 1998 
respecto  de las providencias a t ravés de las cua les se d icta  una medida 
cautelar y se prof iere sentencia de pr imera instancia,  dec is iones estas que 
son apelab les;  s in  que con d icha l imitac ión se afecte en manera alguna e l 
debido proceso o e l  derecho a la dob le  instancia conforme el anál is is  
efectuado frente al  punto por la Corte Const i tuc ional.  Entonces es esta la  
oportunidad para que la Sala Plena de esta Corporación reaf irme la regla en 
comento según la cual,  se insiste,  las únicas decisiones apelables en 
acciones populares son el auto que decreta una medida cautelar y la  
sentencia  de primera instancia,  por  lo que todas las demás decisiones que 
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se adopten en el t rámite de estos procesos son únicamente pas ibles de l  
recurso de reposic ión”  (CONSEJO DE ESTADO SALA PLENA DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Consejero ponen te: CARLOS ENRIQUE 
MORENO RUBIO. 26  de junio de 2019. Radicac ión número : 25000-23-27-
000-2010-02540-01).   

 

Justamente en el cumplimiento de la anterior carga procesal estriba la 

irregularidad que da lugar al  presente pronunciamiento; en tanto a que se está en 

conocimiento de un auto proferido dentro del trámite de la acción popular,  para el  

cual procede únicamente recurso de reposición.  

 

Así las cosas, si  la apelación como aconteció en este caso,  no puede surt i rse 

ante esta instancia, por t ratarse de un auto que  aprueba la l iquidación de costas,  

debe procederse en los términos del art ículo 325 del Código General  del Proceso 

a declararse inadmisible el recurso en esta instancia y, se ordenará la devolución 

de las di l igencias al Juzgado de or igen.  

 

Por lo expuesto, la suscrita Magistrada Sustanciadora de la Sala Civil  del  

Tribunal Superior de Medellín,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. DECLARAR INADMISIBLE  el  recurso de apelación formulado y 

concedido a la parte accionante frente a la providencia profer ida por el  Juzgado 

Cuarto Civi l  del Circuito de Medel l ín el  día 20 de sept iembre de 2021.  

 

SEGUNDO. ORDENAR la devolución del expediente digi tal  al  Juzgado de origen.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARTHA CECILIA OSPINA PATIÑO 

Magistrada 

(Firma electrónica conforme al  artículo 11 Decreto 491 de 2020 Ministerio de 

Justicia y del Derecho)  
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NOTA. Se deja constancia que esta providencia cont iene la f i rma escaneada 

conforme al art ículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020 del Ministerio de 

Just icia y del Derecho.  

 

Firmado Por:  

 

Martha Cecilia Ospina Patiño  

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional  

Sala 007 Civil  

Tribunal Superior De Medellin - Antioquia 
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